
 
 
 
 
 
 
ÁREA DE CONTRATACIÓN  

 
 

 
C-241A/002-17 

 
COMUNICADO DE DEFECTOS 

 
 
La Mesa de Contratación  de la Consejería de Economía, Empleo y Hacienda, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 19 del Reglamento General de Contratación Pública de la 
Comunidad de Madrid, ha acordado en su reunión del día 15 de noviembre de 2017, solicitar a 
las empresas que a continuación se relacionan que procedan a la subsanación de los 
siguientes defectos y omisiones observados en la documentación presentada para concurrir al 
procedimiento abierto convocado para la adjudicación del contrato titulado CONTRATACIÓN 
DE CURSOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL PARA EL EMPLEO EN EL CENTRO DE 
FORMACIÓN EN TECNOLOGÍAS DEL FRÍO Y LA CLIMATIZACIÓN (CRN MORATALAZ) (11 
LOTES): 
 

 EMPRESA RESULTADO DE LA CALIFICACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN 
(Con indicación de los defectos u omisiones de documentación) 

1 
ASESORIA Y CONTROL 
EN PROTECCION 
RADIOLOGICA, S.L.  

- No aporta la declaración responsable sobre el empleo de 
trabajadores con discapacidad (anexo VII del Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares). 

2 FOREXFRI, S.L. 

- No aporta original o copia compulsada del documento 
acreditativo del poder del representante de la empresa 
declarado bastante para concurrir y contratar por un letrado del 
Servicio Jurídico de la Comunidad de Madrid (cláusula 12 del 
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares). 

 
En cuanto a la solvencia económica y financiera: 
- No aporta la declaración responsable en la que conste el 

volumen anual de negocios de la empresa referido a los tres 
últimos ejercicios (apartado 5 de la cláusula 1 del Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares). 

3 

ASOCIACION DE 
EMPRESAS DEL SECTOR 
DE LAS INSTALACIONES Y 
LA ENERGIA (AGREMIA) 

- No queda suficientemente acreditada la habilitación empresarial 
o profesional exigida en el apartado 6 de la cláusula 1 del 
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, para los lotes 
3 y 4. 

5 NASCOR FORMACION 

- El Documento Europeo Único de Contratación (DEUC) no se 
encuentra firmado por el representante de la empresa. 

 
- El anexo X del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares 

presentado no está correctamente cumplimentado, al no 
haberse establecido el orden de prioridad de los lotes a efectos 
de lo dispuesto sobre insuficiencia de la solvencia técnica. 

6 LÓPEZ DE SANTIAGO 
CONSULTORES, S.L. 

- El Documento Europeo Único de Contratación (DEUC) 
presentado no corresponde a este expediente de contratación, 
sino al relativo a la contratación de los cursos del CRN de 
Paracuellos. 

7 UTE EDIBON-CDM 

- Las declaraciones responsables sobre el empleo de 
trabajadores con discapacidad aportadas por ambos 
componentes de la UTE no se ajustan al modelo establecido 
(anexo VII del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares). 

 
En cuanto a la solvencia técnica o profesional: 
- No queda suficientemente acreditada la solvencia técnica o 

profesional exigida en el apartado 5 de la cláusula 1 del Pliego 
de Cláusulas Administrativas Particulares, para el lote 2, único 
al que se presenta. 
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 EMPRESA RESULTADO DE LA CALIFICACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN 

(Con indicación de los defectos u omisiones de documentación) 

11 
FUNDACION LABORAL DE 
LA CONSTRUCCION 
MADRID 

En cuanto a la solvencia técnica o profesional: 
- No queda suficientemente acreditada la solvencia técnica o 

profesional exigida en el apartado 5 de la cláusula 1 del Pliego 
de Cláusulas Administrativas Particulares, para el lote 2. 

13 FORMACION Y MONTAJES 
AUTOMATICOS S.L 

En cuanto a la solvencia económica y financiera: 
- No aporta, al tratarse de una empresa, la declaración 

responsable en la que conste el volumen anual de negocios de 
la misma referido a los tres últimos ejercicios (apartado 5 de la 
cláusula 1 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares). 

15 EDUCATIC GAP PUE, S.L. 
- No aporta documento acreditativo de la constitución, en tiempo 

y forma, de la garantía provisional exigida para el lote 10, único 
al que se presenta. 

 
La empresa ACCION LABORAL presentó la oferta a través de oficina de Correos con 

fecha 10 de noviembre de 2017, pero no realizó la preceptiva comunicación de ello al órgano de 
contratación, tal y como se establece en el artículo 80.4 del R.D. 1098/2001, de 12 de octubre, 
por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones 
Públicas. La documentación fue entregada en la oficina receptora establecida en el anuncio 
(Registro auxiliar de la Consejería de Economía, Empleo y Hacienda en C/ Vía Lusitana, 21-
planta baja) el día 14 de noviembre de 2017, fecha posterior al último día de finalización del 
plazo para la presentación de ofertas que era el 10 de noviembre de 2017, según consta en el 
certificado de la oficina receptora de fecha 14 de noviembre de 2017. Por todo ello, la Mesa de 
Contratación, en atención a lo dispuesto en el mencionado artículo 80.4, acuerda la inadmisión 
a la presente licitación de la proposición presentada por la empresa ACCIÓN LABORAL, con 
CIF V09409749. 
 
 Para el resto de licitadores, se concede de plazo hasta las 14:00 horas del día 20 de 
noviembre de 2017  para que puedan subsanar ante la Mesa de Contratación los defectos u 
omisiones reseñados, mediante la presentación de la documentación requerida utilizando una 
de las dos formas que se indican a continuación,  y advirtiéndose que la no subsanación dentro 
del plazo concedido será causa de inadmisión de la proposición. 
 
PRESENTACIÓN: 
- Por medios electrónicos: http://www.madrid.org  - Gestiones y Trámites – Servicios 

Electrónicos – Presentación de Solicitudes – Formulario Genérico – Gestión – Impresos, 
debiendo constar como destinatario en el impreso el ÁREA DE CONTRATACIÓN DE 
EMPLEO (DIVISIÓN ECONÓMICO-PRESUPUESTARIA EMPLEO) y la referencia C-
241A/002-17 (subsanación documentación). 

- Presencialmente: En el Área de Contratación de Empleo (C/ Alcalá, 4, 2ª planta, C.P. 
8014 Madrid). 

 
IMPORTANTE: 
Cualquier aclaración o duda relativa a las subsanaciones relacionadas con SOLVENCIA 
TÉCNICA Y HABILITACIÓN deberá realizarse en los siguientes teléfonos: 91 371 03 30 y 
91 371 02 50 (Miguel Barrio Álvarez). 
 
Las aclaraciones o dudas relativas al RESTO DE SUBSANACIONES podrá realizarse en el 
teléfono 91 720 80 23. 
 

 
EL SECRETARIO DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
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